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Algunos de los instrumentos más utilizados por los genealogistas, 

a la hora de realizar sus investigaciones, son los padrones de hidalguía, 

tantas veces nombrados en artículos publicados en esta revista. La gran 

mayoría de ellos se encuentran catalogados en los diferentes archivos 

donde se hallan depositados, aunque hay un pequeño número de 
padrones que, aún, se encuentran pendientes de esta catalogación. Uno 

de ellos es éste que nos ocupa en el presente trabajo. Es un padrón 
incompleto del lugar de La Concha, perteneciente al ayuntamiento y 

antiguo valle de Villaescusa, que formaba parte de las tapas de un 

protocolo del siglo XVII aún cuando éste es del año 1723. Se encuentra 

en el Archivo Histórico Provincial de Cantabria, en el legajo 683, 
correspondiente a los Protocolos Notariales del año 1683 del escribano 
del valle de Villaescusa, Pedro de Liaño, folio 78: 

"Padrón de los hijos dalgo del lugar de La Concha hecho por nos, 
Francisco de Bustillo y Agustín de Liaño, en este año de 1723: 

Primeramente, Pedro de Arze y su mujer, Manuela del Río, hijos 
dalgo. Tienen tres hijos llamados Francisco, Manuel y Josepha. 

Joseph de Bustillo y María de Reoio, su mujer. 

Manuel Crespo y Josepha de la Concha, su mujer. 

Antonio de Abascal y su mujer, Manuela de Liaño. Tienen cuatro 
hijos llamados Antonio, Manuel, Francisco y María Antonia. 

Doña María de Liaño y don Rodrigo de Zevallos Liaño, su hijo. 

Francisco de Bustillo Reoyo y María de Gandarillas, su mujer. 
Tienen por su hija a Josepha de Bustillo. 
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Juan del Río Herrera. 

Agustín de Liaño y María del Río, su mujer. Tienen por sus hijos a 
Juan, Joseph e Ysabel de Liaño. 

Joseph del Río Rivas y María de Bustillo, su mujer. Tienen por su 
hijo a Gonzalo del Río. 

Juan Crespo de la Aguilera y María de la Concha, su mujer. Tienen 
cuatro hijos: Antonio, Juan Francisco, Francisca, y María Antonia 
Crespo. 

Juan de la Concha Río. 

Joseph de la Concha y Theresa de Solana, su mujer. Tienen por su 
hija a María de la Concha. 

Francisca de Liaño, viuda. Tiene por su hija a María de la Concha. 

Antonio de Mendoza y María de Mendoza, su hija. Tiene dicha por 
su hijo legítimo a Juan de Bustillo. 

Juan Crespo Río y Manuela de Obregón. Tienen por su hija legítima 
a María y a Agustín Crespo. 

Joseph del Río Concha y Ángela de Zevallos, su mujer. Por su 
legítimo a Miguel del Río. 

Juan de la Concha Zevallos y María de Mendoza, su mujer. Tienen 
en su compañía a Manuela de Mendoza, natural de dicho lugar. 

Francisco Crespo Río y María del Río, su mujer. Tienen por su hijo 
legítimo a don Diego Fernando Crespo del Río, presbítero. 

Joseph de Bustillo Mendoza y su mujer, María de Bustillo. Tienen 
por su hijo legítimo a Juan Francisco de Bustillo. 

María Crespo y Lucía de Gandarillas, naturales de dicho lugar. 

Francisco Sainz Arze e Ysabel de la Riva, su mujer. Tienen por sus 
hijos a Fernando, Juan Domingo y Francisca. 

Gabriel de Barreda y su mujer, vecinos de dicho lugar. 
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Pedro de Muriedas y Francisca Sainz, su mujer. 

Francisco Sainz y Ana del Río, su mujer. 

Bernarda Royz, viuda de Joseph Crespo. Tiene dos hijas legítimas, 
llamadas Ana y Manuela. 

Don Juan de Zevallos del Río, clérigo de menores. Tiene una hija 
natural llamada Mariana. 

María de Casuso, viuda de Francisco del Río. Tiene por sus hijos a 
Francisco del Río (...)" 

 

 

 

 


